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COLINA,  22 de Diciembre de 2017.
VISTOS:

Lo  dispuesto  en  el  artículo  4to.  de  la  Ley  18.883,  Estatuto  Adminístrativo  para  Funcionarios

Munícipales;  Lo  establec¡do  en  el  Titulo  lV  de  'a  Ley  20i255,  La  Ley  20.285,  sobre  acceso  a  la  información

pública  y su  reglamento;  La Ley  19.880 sobre  bases de  los  procedímíentos administrativos que  rígen  los  actos
de  los  órganos  de  la  adminjstración  del  Estado,   la  necesidad  de'  servicio  de  contratar  a  honorarios  a  una

persona  para que  realice  la  labor de  "Preparar,  promover y difundlr buenas  practicas  y  programas  educativos
en  relación  con  e'  adecuado  cuidado  de  animales,  de  recursos  naturales  y  medio  ambiente,  promoviendo
temas  tales  como  tenenc¡a  responsable  de  mascotas  y  manejo  adecuado  de  los  residuos  domiciliarios"  del
Programa  PROGRAMA  DE  TENENCIA  RESPONSABLE  DE  MASCOTAS;  El  acuerdo  NO  126,  adoptado  por

el  H   Concejo  Municipal  en  sesión  ordinar¡a  NO32,  promulgado  por  Decreto Alcald¡cio  NO  E-2502,  todos  del  23

de  Noviembre  de  2017  y  sus  modif¡caciones  posteriores,  que  Aprueba  los  Programas  para  la  ejecución  por

parte  de  'as  Unidades  Municipales  año  2018,     y  en  uso  de  las  facultades  que  me  confiere  la  Ley  18.695,
Orgánica  Constítuclonal  de  Municipaljdades,

DECRETO:

Apruebase  el  Contrato  de  Prestac¡Ón  de  Servícios  Personales  a  Honorarios,  de  fecha  22  de
Dic¡embre de 2017,  con  don  (ña)  MARIELA  CECILIA PINO  PINO,  R K,  el  que  pasa a ser parte

integrante  del  presente  Decreto  Alcaldicio

La   Municipalidad   encomlenda   a  don   (ña)   MARIELA  CECILIA   PINO   PINO,   la  ejecuc¡Ón   del

siguiente   trabajo   especial   y   transitorio;    "Preparar,    promover   y   d,fundir   buenas    practicas   y   programas

educativos  en   relación   con   el   adecuado  cu,dado  de  an¡males,   de   recursos   naturales  y  medio   amb¡ente,

promoviendo   temas   tales  como   tenencía   responsable  de   mascotas   y   manejo   adecuado  de   los   resíduos
domicjliarios",  Quien  acepta el trabajo encomendado.

El  serv¡c,o  encomendado  será   realizado  dentro  del   período  comprendido  entre  el     Ol   de

Enero al  31  de  Dicíembre de 2018, o hasta que sean  necesar¡os sus servicjos

Los   Honorarios   serán   de   un   total   de   $   569444,   (QUINIENTOS   SESENTA  Y   NUEVE   MIL

CUATROCIENTOS  CUARENTA Y  CUATRO  PESOS),  bruto§  mensuales,  el  pago  de  honorarios  se  hará  de
acuerdo con  el  trabajo  realizado,  según  se  convino  en  el  contrato,  previa  presentación  de  boleta  honorar,os e

¡nforme  de  trabajos,  ambos  v¡sados  por DIRECCION  DE

los ¡mpuestos que  procedan  en  conformidad  a la  Ley.-
MEDIOAMBIENTE  AS

La  Municipa'idad  tendrá  la  facultad  de  poner  término  al  c

dei'aren  de  ser necesarjos  los  servic¡os  de  don  (ña)  MARIELA  CECILIA  PIN

Los  gastos  por concepto  de  estos  honorarios  deberán  imp
denominado   "PROGRAMA   DE   TENENCIA   RESPONSABLE   DE   MASC

vigente  para  el  año  2018.-

ANOTESE,  COMUNIQUESE,  REGISTRESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ, Alcalde

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,  Secretario Municipal

MOR/ACA/MNQ/mlc.

DISTRIBUClÓN:
-DIRECCION  DE  MEDlOAMBIENTE  ASEO  Y  ORNATO

-Secretana  MuniclpaI

-Oflcina  de  Personal

-Oficina de  Partes

-Ley de Transparencla

-lnteresado

O Y  ORNATO  reteniéndose

n   cualquier

em  215-21

TAS".   del presupues

RIO  MUNl

omento,   si

4-004-023I

o   municipal

RIAGADA

lPAL



MUNICIPALIDAD
DE  COLINA

lo   iTiÍ=ir"    i-lc   li,   NiJtslro

CONTRATO  DE   PRESTACION  DE SERVIC'OS  PERSONALES A HONORARIOS
PROGRAMAS APROBADOS  POR  DECRETO ALCALDICIO  E-2502/2017

En    Colina,  a  22  de  Diciembre  de  2017,  entre  la  Municípalidad  de  Colina,  Corporación  Autónoma  de  Derecho

Público,   R.UiT,   NO  69.071.500-7,  en   adelante,   "La  Municipalidad",   representada  por  su  Alcalde  don   MARlO

OLAVARRIA  RODRIGUEZJ  Chileno,  Abogado,  RUT  NO  O7.591.497-0,  ambos  con  domlcil¡o  en  Aven¡da  Colina

700,  Comuna  de  CoI¡na,   por  una  parte  y  por  la  otra,  don   (ña)  MARIELA  CECILIA  PINO  PINO,   naclonalidad

Ch"ena,  R  K,  profes¡Ón  y/o  estudios  Enseñanza  Medía,  dom¡ciliado  (a)  Hermanos  Carrera

,  se  ha  convenido  lo  síguiente:

ANTECEDENTES:

I                  La   Munic¡palidad   de   Col¡na   es   una   corporac¡Ón   autónoma     de   derecho   públlco,   con   personalidad

III.

lV.

jur¡d¡ca    y  patrimonio  propios,  cuya  finalidad  es  sat¡sfacer  las  necesídades  de  la  comunidad  local  y
asegurar su  participac¡Ón   en  el  progreso   económ¡co,  soc¡al   y  cultural   de  la  comuna,  en  conform¡dad

con  las  normas  generales  y,  en  part¡cular,  a  'a  Ley Orgánlca  Constituciona'  de  Municípa'Ídades

La   Municipalidad   de   Colina   ha   estimado   necesario   elaborar   programas   de   apoyo   a   los   d¡stintos

servic(os  comunítar¡os  con  la  finalídad  de  apoyar el  cumplimiento  de  las  necesidades  de  la  comimidad

local.

La   Municipal¡dad   cuenta   con   disponibilidad   de   recursos   en   su   presupuesto   2018,   que   le   permiten

contratar     servicios   personales   para   apoyar   las   labores   propias   de   su   gestÍÓn   interna,   en   forma

transitor¡a.

El  acuerdo  NO   126,  adoptado  por  eI  H.  Concejo  Munlclpa¡  en  sesión  ordinarla  NO32,  promulgado  por

Decreto  Alcald¡cio  NO  E-2502,  todos  del  23  de  Noviembre  de  2017,   que  Aprueba  los  Programas  para

la ejecución  por parte  de  las  Unidades  Munic¡pa'es  año  2018.

En  virtud  de  las  cons¡deraciones  anteriores,  el  Sr.  Alcalde  autoriza  la  contratación  de  profesionales,

técnicos  y  expertos  que  presten  servicios  de  su  especial¡dad,   relacionados  con  el  quehacer  de  las

diferentes  DÍrecciones  Munic¡pa!esi

PRIMERO:  Objeto

Por  el  presente  acto,   Ia  Municlpalldad  contrata  a  don  (ña)  MARIELA  CECILIA  PINO  PINO,  de  Profesión  y/o

Estudios  Enseñanza  Medía,  para  que  ejecute  el  s¡guiente  cometido  específ¡co  en  la  Municípalidad  de  Collna:
"Preparar,  promover y difund¡r buenas  practicas  y programas educativos  en  relación  con  el  adecuado  cuidado

de  animales,  de  recursos  naturales  y  medio  ambiente,  promoviendo  temas  tales  como  tenencia  responsable

de  mascotas  y  manejo  adecuado  de  los  residuos  domiciliaríos"  en  el  marco  del  programa  "PROGRAMA  DE

TENENCIA  RESPONSABLE  DE  MASCOTAS"  aprobado  por  EI  Decreto  Alcaldicio  NO  E-2502,  de  fecha  23  de

Noviembre  de   2017.

SEGUNDO:  Plazo  de Ejecución  del  Cometido
El   serv¡cio   encomendado   será   real¡zado  dentro  del   período  comprendido  entre   el     Ol   de   Enero   al   31   de

D¡ciembre de 2018,  o  hasta que  sean  necesar¡os sus servicios.

TERCERO:  Jornada de Trabajo
El  prestador de  serv¡cios  no  estará  sujeto  a  una jornada  de  trabajo  especifica,  bastará  con  el  cumplim¡ento  del

cometido  específico.

Sin  per,uicio  de  lo  anterior el  prestador de  servicios  que  realice  algún  tipo  de  funciones  de  algún  órgano  de  la

Administración   Publica,   se  obliga  a  realizar  'as  func¡ones  encomendadas  por  este  instrumento,  fuera  de  la

jomada  ord¡naria  de  trabajo

CUARTO:  Honorar¡os

Como    retribución    por   los   servic¡os    encomendados   recibirá   una   suma    bruta    mensual   de    $    569444,

(QUINIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  MIL  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  PESOS)    Dlcha  suma
se    pagará   en    las   oficinas   de    la    Mun¡cipalidad,    a   pet¡ción    escr¡{a   de    la   contraparte    técnica    y   contra

presentac¡Ón  de   boleta de  honorarios  e  ¡nforme   deb¡damente v¡sada   por ésta  última
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QulNTO:  Contraparte técnica.
Para  todos  los  efectos  relativos  al  desempeño  del  cometido  y,  en  especial,  para  la  aprobación  de  informes  y

prc,ductos,   su   contraparte   técnica   será   la   DIRECCION   DE   MEDIOAMBIENTE   ASEO   Y   ORNATO,   quien
deberá entregar las orientaciones conducentes  al  adecuado desarrollo del  cometido,  aprobar con  su  nombre y

firma  de  boleta  de  honorarios  respectivas.  Del  m¡smo  modo,  le  corresponderá  solicitar el  térm¡no  del  contrato

por  incumplimiento  de  las  obllgac¡ones  pactadas,  s¡  correspondiere    Se  deja  expresa  constanc¡a  de  que  el

presente  cometido  no  podrá  ¡nvolucrar,  en  modo  alguno,  la  ejecución  de  labores  directivas  o  de  jefatura  por

parte del  prestador

SEXTO:  Capacitación
La  persona  contratada  podrá  asist¡r  a  capacitaciones  relacionadas  con  el  desempeño  de  su  función,  para  lo

cual  tendrá  derecho  a  percib¡r  viátícos,   pasajes  u  otros   análogos  cuando  corresponda,   para  el  cálculo  de

éstos,   se   deberá   tomar  el   sueldo   bruto   del   presen(e   contrato   y   as¡m¡larlo   al   sueldo   bruto   del   grado   que

corresponda a la escala  municipal  de  remuneraciones

SEPTIMO:  Término Antjcipado
La  Munic¡palidad  se  reserva  el  derecho  de  poner término  ant¡c¡pado  al  presente  contrato  en  ciJalquier tiempo,

sin  expresión  de  causa  y  sin  derecho  a  indemnización  alguna.

OCTAVO:  Ejemplares y tramitación
El  presente  contrato  se  extiende  en  cuatro  ejemplares,  dos  de  los  cuales  deberán  quedar  en  archivos  de  la

Munic¡palidad,  uno  en  poder de  ¡a  contraparte  técn¡ca  y   uno  en  poder del  Prestador (a)  de  servicios

NOVENO:  Declaración  Expresa

Las  partes declaran  y aceptan  expresamente la circunstancla de que el  comet¡do  materia de esta contratación

no  altera  la  cal¡dad  de  trabajador  independiente  del  prestador  (a)  y  no  constituye  vínculo  de  subordlnacIÓn  y

dependencia   para   n¡ngún   efecto   legal   o   adm¡nistrativo.   De   este   modo,   el   prestador   (a)   declara   estar  en

conocimiento de  no tener derechos  adicionales  a  aque¡los expresamente contenidos en este  instrumen(o.

DECIMO:  Competenc¡a.-

Para  los  efectos jud¡ciales  que  pudieren  derivarse  del  presente  contrato,  las  partes  fijan  su  domicilio  en  Colina

y   se someten  a  la competencia de sus Tribunales de Justicia.

DECIMO  PRIMERO:  lmputac¡ón.-

Los   gastos   por  concepto   de   estos   honorar¡os   deberán   imputarse   ítem   215-21-04-004-023,      denominado
"PROGRAMA  DE  TENENCIA  RESPONSABLE

año  201

MARIELA  CECILIA  PINO  PINO

PEiy`¬SSAOfliAS",`i del  PreSupuesto  municlpal  vlgente  para  el
`..-\-l-.-

"_=.flt    l'

\----)------

"r,/ D:i<.
=`

-_1--

\
l'\:lZ lO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE




